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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Ciencia, Universidades e Innovación

18 DECRETO 25/2021, de 11 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que cesa
don Alfonso González Hermoso de Mendoza como Viceconsejero de Ciencia,
Universidades e Innovación y se designa suplente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.m) y 31.c) de la Ley 1/1983, de 13
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 13
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a propuesta del
titular de la Consejería de Ciencia, Universidades e Innovación, y previa deliberación, el Con-
sejo de Gobierno, en su reunión del día 11 de marzo de 2021,

DISPONE

Primero

El cese de don Alfonso González Hermoso de Mendoza como Viceconsejero de Cien-
cia, Universidades e Innovación, con agradecimiento de los servicios prestados.

Segundo

Designar suplente de la Viceconsejería de Ciencia, Universidades e Innovación a la ti-
tular de la Viceconsejería de Política Educativa, doña Rocío Albert López-Ibor.

Madrid, a 11 de marzo de 2021.

El Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación,
PS, el Consejero de Educación y Juventud

(Decreto 20/2021, de 10 de marzo, de la Presidenta),
ENRIQUE OSSORIO CRESPO

La Presidenta,
ISABEL DÍAZ AYUSO

(03/9.071/21)
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